SEGUNDA CONVOCATORIA

ALEACIONES DE MÉXICO S.A. DE C.V.
En virtud de no haberse reunido el quórum mínimo requerido conforme a los Estatutos Sociales para la celebración de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas convocada para las 18:00 horas del día 24 de abril de 2005, publicada el 9 de abril del presente año en el Diario Oficial de la Federación*, se convoca nuevamente a los señores accionistas de “Aleaciones de México”, S.A. de C.V., en segunda convocatoria a la celebración de la misma para las 18:00 horas del día 30 de mayo de 2005, en el domicilio de la sociedad, sito en Aldama número 15, colonia Tintoreto, en México, Distrito Federal, a fin de resolver los asuntos que se asignaron en el Orden del Día de la primera convocatoria, como enseguida se transcribe, haciendo de su conocimiento que conforme a lo dispuesto en los Estatutos Sociales, habrá quórum cualesquiera que sea el número de acciones representadas.

Nota: * El artículo 186 de la Ley General de Sociedades Mercantiles dice que la publicación se hará en el periódico oficial de la entidad federativa, sin embargo si ustedes tienen oficinas y/o sucursales en el resto de la república la publicación es conve
ORDEN DEL DÍA

I. Informe del Consejo de Administración sobre las operaciones realizadas por la sociedad durante el ejercicio social concluido el 31 de diciembre de 2004.
II. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del informe del Comisario y de los estados financieros correspondientes al ejercicio social terminado el 31 de diciembre de 2004.
III. Resolución sobre la aplicación de los resultados correspondientes al ejercicio social concluido el 31 de diciembre de 2004.
IV. Ratificación de los actos y acuerdos del Consejo de Administración y de la Dirección General de Aleaciones de México, S.A. de C.V., durante el ejercicio, 2004.
V. Designación o en su caso, ratificación de las personas que integrarán el Consejo de Administración.
VI. Determinación de los emolumentos correspondientes a los miembros del Consejo de Administración y Comisario.
VII. Asuntos generales relacionados con los puntos anteriores.
VIII. Designación de la persona que comparecerá ante notario publico para que protocolice el acta que se levante de esta Asamblea.
De conformidad con el artículo 57 de los Estatutos Sociales, para tener derecho de asistir a la Asamblea, los accionistas deberán depositar los títulos de sus acciones en la secretaría de la sociedad o en alguna institución de crédito del país o del extranjero que elija el accionista, a más tardar dentro de las 24 horas anteriores al día señalado para la Asamblea. La constancia de depósito de las acciones servirá como tarjeta de admisión.

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 27 del Código Fiscal de la Federación, los accionistas deberán manifestar y acreditar su inscripción al Registro Federal de Contribuyentes.
México, D.F., a 27 de abril de 2005.

Presidente del Consejo de Administración
_______________________

Lic. Pedro Rivas Boleros
